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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han 
. de satisfacer en ¡a tercera decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 554..

Ministerio de la Gobernación.

Orden confiriendo a los Jefes y Ofi
ciales de la Guardia^ civil, compren
didos en la relación que se inserta, 
los destinos que en la misma se in
dican.—Página 554.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de la Guardia civil D. Joaquín 
García de Diego, con destino en la 
primera Comandancia del 14.° Ter
cio, de primer Jefe, pase destinado 
a la Comandancia de León con igual 
cargo.—Página 554. • .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes nombrando a los señores que 
se mencionan pata los cargos dé Se
cretarios y Vicesecretarios de ¡os 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza que se citan.-—Página 554,

Otra ídem a D. Jaime Calvo Mauri 
Maestro de taller de Electricidad y 
Lampistería de la Escuela elemental 
de Trabajo de Lérida.—Páginas 554 
y 555.

Otra ídem Vocales del Patronato de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao a los señores que se men-

. cioncin—Página 555.
Otra ídem Maestro del Taller Químico 

Industrial de la Escuela elemental de

Trabajo de Alcoy a D. Miguel Paya 
Jordá.—Página o55,

Otra aceptando a D. Jesús Molinero 
Peñalba la dimisión del cargo de Di
rector de la Escuela elemental dé 
Trabajo y Profesional Textil de Ver- 
gara, y nombrando para sustituirle a 
D. Ramón SagaShime.—Página 555.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Historia Universal Moderna y Con
temporánea, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la UniversT 
dad de Madrid, se denomine en lo 
sucesivo de Historia Lhiversal Mo
derna—Página 555.

Otra ídem que la Cátedra de Historia 
Universal Antigua y Media de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, se transfor
me en una Cátedra de Historia Uni
versal de la Edad Media. — Página 
555.

Oirá. ídem que D, Fernando Valera 
Aparicio quede en situación de exce
dente por haber sido nombrado Di
rector general de Industria.—Pági
nas 555 y 556.

Otra declarando a D. José Ruiz Morón 
y tuque en situación de supernume
rario sin sueldo>—Página 556.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo que el Interventor 
del Estado én la Explotación de Fe
rrocarriles, D> Juan Garzón Zorita, 
afecto a la Comisaría del Oeste, pase 
en Comisión a prestar sus servicios 
a la de la zotia Centro.—Página 556.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes concediendo la aprobación de 
terrenos y calificación condicional 
solicitados por la Cooperativa de Ca
sas baratas Pablo Iglesias, para los

proyectos de casas baratas fdmiiia- 
res que pretende construir en los 
puntos que se mencionan.-—Páginas 
556 y 557.

Otras declarando vinculadas a  doña 
Dolores Rldzquez Ozcariz y a don 
Luis Aguirre Beiztcgui las casas ba
ratas y terrenos que se citan.—Pági
nas 557 y 558. , '

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden disponiendo sea reintegrado en 
su cargo el ex Peatón de Liérganes 
a Los Prados D. N icé foro Carama- 
zana Rodríguez.—Páginas 558 y 559.

Administración Central.

H a c i e n d a . — Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—Resolvien
do el ex; pe diente promovido por don 
Francisco Javier Aguilar Castelló so
licitando la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Página 559.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Aprobando las bases que se insertan 
para la provisión de la plaza de 
Maestro de taller mecánico de Forja  
de la Escuela Superior de. Trabajo 
de Logroño.—Página 559. " "

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Accediendo a lo solicitada 
por la Maestra doña Carmen Gutié
rrez Santos.—Página 580.

Nombramientos de las Maestras que se 
indican.—Página 560.

Anulando la Orden de 27 de Diciem
bre de 1934 por la que se nombraba 
fuera de concurso, por causa de en* 
fermedad, a la Maestra doña Justa  
Fernández Lorenzo.—Página 560.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t é n -
CIOSOADMTNISTRATIVQ DEL TR IBU N A L
S u p r e m q .
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. S r . : Vistas las cotizaciones de 
la onza “T ro y "  de o r o  f ino ,  en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical de l 'C o
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de'M oneda, durante los 
días 9 al 18 del mes ac tua l/am bos  in 
clusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de lá Bolsa 
de' Comercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas duranie la 
tercera decena del corriente mes y. 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de 139 ente
ros con 30 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su eonocímien- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 
19 de Abril de 1936,

p. D<>
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA - 

Señor Director genera] de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 

suelto conferir los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficiales de ese Ins
tituto comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Eduardo 
Nofiivmtes Montoro y termina con don 
Hipólito Montero González.

Lo digo a V, E. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Abril de 1936.

p.
JUAN J/CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes.
D. Eduardo Nof'uentes Montero, de 

la Plana Mayor del 14.° Tercio, de Jefe 
del Detall, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Lugo.

D. Federico Pareja Aycuéns, del Co
legio de Guardias Jóvenes (Madrid), a 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Huesca

D. Emiliano López Montijano, de la 
Plana Mayor de la primera Comandan
cia del 4,° Tercio, a la Plana Mayor de 
la de Oviedo.

D. Manuel.España García., dé la Pía- . 
na Mayor de la segunda Comandancia v 
del 4.° Tercio, a la Plana Mayor de la 
de Ciudad ReaU

D. Manuel Márquez González, de la 
Plana Mayor - de - la Comandancia de 
Cádiz a la Plana Mayor de la primera : 
Comandancia del 4.° Tercio.

D. Blas González García, de la Plana 
Mayo del 23.° Tercio, de Jefe del De
tall/ p la Plana Mayor del 14é Tercio- 
cor  igual cargo. ;

D José Clares Cruz, del Colegio de 
Guardia* Jóvenes (Valdemoro), al mis- ; 
n o  (M adrid) ,

D Valero Pérez On-dategui, de la Pla
na Mayor-de la Comandancia de Ciu
dad Real, a la Plana Mayor del 23*:-. 
Tercio de Jefe del. Detall. ó

D. Alfredo Ferrando de la Lama, de 
cer de Ávedante de- General Jefe de 
ia tercera zona, a la Plana Mayor de 
la segunda Comandancia del 4.° Tercio.

D, Demetrio Méndez Regó, de d ispo - , 
nibl . por excedencia en Madrid, a’ la 
P'ana Mayor de ; la Comandancia de 
Madrid

C apitán. . ..

D. Luis Maroío .González, de la íns- 
pecciór general, a la primera Com pá- 
íin de la Comandancia de Badajoz;; ' :

Tenientes.

L> Pedro Fernández Amigo, del P a r 
que Móvil, a la Comandancia de Cor- 
dobi. - ; :

D.. José Navarro . Azadón, del Parque 
'Móvil, a la Comandancia ríe Jaén.

Alférez. ■ .:

D. Hipólito; .Montero. González,; del . 
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Co
mal d.ancia de Palencia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Teniente co
ronel de ese Instituto D. Joaquín Gar
cía de Diego, con destino en la prime
ra Comandancia del i 4,° Tercio, de p r i 
mer Jefe, pase destinado a la Coman
dancia de León con igual cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 18 de. Abril de 1936,

K  D., ' "

JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general.de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de .Ciudad.'Real 
para provisión de los cargos de. Se
cretario y Vicesecretario,

Este Ministerio ha resue ltom om brar  
a D. Salvador Escrig. Boft y a D. José

Martínez Delgado, respectivamente, 
asignando al p r im ero  de dichos seño
res la indem nización anual de 40,0 pe
setas, que perc ib irá  con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grúpo 1?, con
cepto 40/ del vigente presupuesto; en-. , 
tendiéndose que estos nombramientos 
tienen carácter in ter ino  hasta que se 
determine la interpretación, que debe 
darse ai Decreto de 26 de Noviembre 
de 1935. v . . ' .

Lo que comunico a V. I. para  su cp- ... 
nocimiento y efectos. Madrid, 9 . de 
Abril de 1936.

P. D.?

DOMINGO BARNESÓ.. .. 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ; .........

limo. Sr.: Vista la terna propuesta /  
por'/el'Claustro del' Instituto Nacional , 
de Segunda enseñanza “A n ton io . de 
Nebrija”, de Chamkrtín de la Rosa 
( M a d r id ) p a r a  provisión del cargo de
Secretario, '   . .

Este Ministerio ha resuelto nom brar  
para dicho .cargo al Catedrático don 

.Amos Ruiz Lécina, propuesto en p r i 
mer lugar de. la terna, con Ja: indem
nización de 1.000 pesetas anuales, que 
percib irá  con cargo al capítiüo í . 0, ar
tículo 2.°, grupo 13, concepto 4y%. d e l /  
vigente presupuesto; entendiéndose 
que este nom bram iento tiene carácter 
interino hasta que sé determiné lá in 
terpretación que debe darse ál Decre
to de 26 de Noviembre de 1935. / '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Abril de 1936. ‘ ' . '

' i*, b., ’
- DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de tes te  Min.ist.e- , 
rio. .

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se h a rá mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta- : 
rnen: • ’ ' í" ■ ' • > '

“En la G a c e t a  dé 7 de Octubre de ~
J935 se inserta -convocatoria' para  la 
provisión pormQncürso-exa'men de una 
plaza de Maestro de T a l le r  dé e lec tr i - . 
cidad y lampistería, vacante en la Es
cuela Elemental de Trabajo dé Lérida.

Acudieron al citado concurso de mé
ritos “ y examen de aptitúdes -los. seño
res D. Jaime Calvo Mauri, D, Pedro 
Glosas Casulleros y D, Gregorio Pas
tor, J o s  cuales practicaron los ejerci
cios correspondientes, al cabo d é . lo s ., 
cuales el Tribunal calificador propone 
se conceda la plaza a D. Jaime Calvo ... 
Maurí, ya que los otros dos concursan-' 
tes fueron eliminados por insuficiencia: 
de puntuación» -
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C onsiderando * qué tío s e ; ñ a  elevado 
p ro te s ta  alguna y que lá celebración 
de: concurso  se ña a justado  a Jas dis- 

• p o s ic io n e sv ig e n te s ,
E : ■ N egociado y ! la Sección c o rre s 

pondien tes’ del* M inisterio  p roponen  p á 
se  el exped ien te  de que se tra ta  al Con- 

* séjo N acional de C ultura.
C onsiderando que sé han  cum plido 

d o s  trám ites  de la convocato ria , sin que 
se haya forran 1 ado p ro te s ta  ni re c la 
m ación alguna, ; ' ■*

E ste  Consejo en tiende que procede, 
de acuerdo con el T rib u n a l y P a tro n a 
to, ap ro b a r  el citado  expedien te  y nom 
b ra r  al p ropuesto  D ; Jaim e Calvo Mau- 
ri, con el sueldo señalado en la con
v ocato ria  y en ía^ condiciones p re v e 
nidas en las disposiciones legales* v i
g e n te s /5

E ste  M inisterio, confo rm ándose  con 
el préinser tó in fórm e,- ha resuelto  co-: 
rao en el mismo se p ropone.

Lo d igo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos, M adrid, 10 de A bril 
de 1936. ’ ; ■■/ -/'
'/ ' \ . ' ■ : p .u;
; : " DOMINGO b a r n E s

Señor. Subsecre tario  de este M inisterio.

Se p u b lica  e n  la  Ga c e t a  p e ' M a d r i d  
a los efectos del a rtícu lo  6$ de la ley 
E lec to ra l. • ■ ' ■

I lmo. S r,: V ista la com unicación sus
c rita  p o r el P res id en te  en funciones del 
P a tro n a to  de la E scuela de Ingen iero s 
In d u s tria le s  de Bilbao, 

í s t e  M inisterio , de acuerdo con ’la 
•pi opuesta  fo rm ulada  p o r  la Com isión 
gesto ra  de  la D iputación p rov incia l de 
Vizcaya, ha ten ido  a bien n o m b ra r Vo
cales del expresado  P a tro n a to  a su P re 
sidente D. Rufino Laiseca y a los Ges
to re s  D. Ism ael López F rancés, D, J o 
sé M aría A zaróla y D. Rufino Castaños, 
como rep resen tan tes  de Ja C o rpo ración  
prov incia l, en sustitución  de los seño
res D. Juan  Gallano, D. Simón B eltrán , 
D. N icolás Bengoa y D. L eandro  Eiza- 
gu.ir.re,.'. que hasta  hoy  la. han  rép re sen - 
lado en dicho organ ism o . V •

L o-oigo a Vv I. para  su cpnócím ieñto 
y dem ás efectos. M adrid, 15 de A bril 
de í 936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

I lmo. Sr.: E n  el expediente de que 
se h a rá  m érito  el Consejo N acional de 
C ultu ra  ha em itido el siguiente d ic ta 
men :  •/ ; ’

“ En la  G a c e t a  de 29 de  Agosto de 
1933 ;se ; in se rta  convoca to ria  p ara  Ja 
p rov isión  po r concurso  de m éritos y

exam en de ap titu d es  de la  p laea : de  
M aestro de T a lle r quím ico in d u s tria l de 

* la E scuela E lem en ta l de T rab a jo  de 
A Ico y. . . . .

Al citado  concurso-exam en se p resen 
ta ron  los a sp iran te s  señores D. S alva
dor Doménech, D. M iguel P ay á  Jo rd á , 
D. José G raú y D. F ranc isco  M atarre- 
dona, ac tuando  ún icam ente los señores 
M atarredona y P ayá, hab iendo  p ro p u e s 
to p o r unanim idad  el T rib u n a l ca lifica 
d o r' al Sr. P ay á  Jo rd á , • ■

Teniendo en  cuen ta  que  los ejercicios 
se han  realizado  en form a reg lam en ta 
ria  y que se han  cum plido las d isp o si
ciones v igen tes en la  m ateria .

El. N egociado y la  Sección c o rre sp o n 
dientes del M inisterio  p ro p o n en  pase  él 
expedien te  de que se tr a ta  al Consejo 
N acional de C u ltu ra ;

V isto él expedien te  a que se refiere  
el an te r io r  ex trac to :

C onsiderando que se. h a n  cum plido  
los trá m ite s  de la  convoca to ria  y que 
no se han  ,formul ado p ro p u estas  ni re 
clam ación alguna,

E ste  Consejo en tiende que procede, 
dé acuerdo  con la p ro p u es ta  fo rm ulada 
p o r el T rib u n a l y apr¿)bada p o r el P a 
tro n a to ; a p ro b a r  el c itado  expedien te  y 
n om brar al p ro p u es to  con el sueldo se
ñalado  en la convocato ria  y en las con
diciones p reven idas en las d isposiciones 
legales v ig e n te s /5 

Y confo rm ándose  éste M inisterio  con 
el p re in se rto  dictam en, se há serv ido  
reso lv e r como en el mismo se p ropone.

Lo digo a V. L p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 11 de A bril 
de 1936.

P. D.s
/  DOMINGO BARNES 

Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

Se. pub lica  en ia Ga c e t a  d e  M a d rid  
a los efectos d e l a rtícu lo  68 de la  ley  
E lec to ra l.

Ilmo. Sr.: A p ro p u es ta  del C laustro  
de. la Escuela E lem ental de T rab a jo  y 
P ro fesiona l tex til de V ergara,.

.E ste  M inisterio  ha resue lto  acep ta r 
a D. Jesús M olinero ..P eñalba  la d im i
sión del ca rgo  de D irec to r de la m is
ma y n o m b ra r p a ra  el expresado  cargo  
a D. Ram ón Ságastiimev 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 11 de Abrí: 
de 1938. ' '

, P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecre tario  de. este M inisterio .

Se p u b lica  en la Ga c e t a  de  M a d r id  
a los efectos del a rtícu lo  68 de la ley 
E lec to ra l.

I lm o. S r . : De conform idad  con la p ro 
puesta  de la F acu ltad  de F iloso fía  y

L etras  de-la  U n iversidad  de M adrid  r e 
la tiv a  :ál cam bio de denom inación de la 
C áted ra  de H is to ria  un iversa l m oderna  
y con tem poránea , vacan te  en dicha: F a 
cu ltad  ;y U niversidad , y de acuerdo  a s i
mism o .con e l, d ic tam en del Consejo N a
cional de C ultura,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  que la Cá
ted ra  de H isto ria  un iversa l m oderna  y 
con tem poránea , vacan te  en la F acu ltad  
de F ilo so fía  y L e tra s  de la U n ivers idad  
de M adrid, p o r  jub ilación  de su ti tu la r  
D. E duardo  Ib a r ra  y R odríguez, se de
nom ine en lo sucesivo H isto ria  u n iv e r
sal m oderna, anunciándose con este tí
tulo al tu rn ó  que reg lam en ta riam en te  Je 
co rresp o n d a .

Lo digo a V. I, p a ra  su conocim ien to  
y efectos. M adrid, 11 de A bril de 1936.

p - d .,
DQMLNGO BARNES 

Señor S ubsecre ta rio  de este M inisterio .

I lmo. Sr . : D e confo rm idad  con la p ro 
puesta  de la  F acu ltad  de F ilo so fía  y 
L etras de la U niversidad  de M adrid 
y con el dictam en del Consejo N acio 
nal de C ultura, en lo que se refiere  a 
ia tran sfo rm ación  y dotación  de la C á
ted ra  de H isto ria  u n iv e rsa l an tigua  y 
m edia de la F acu ltad  de F ilo so fía  y 
L etras de la U nivers idad  de M adrid, .

E ste  M inisterio  ha d ispuesto  que la 
exp resad a  C átedra de H isto ria  u n iv e r
sal an tigua  y  m edía que, en concepto  
de acu m u lad a /h a  venido desem peñando 
el C atedrá tico  jub ilado  de d ie ra  F acu l
tad y U n iversidad  D. E duardo  Ib a r ra  
y R odríguez se tran sfo rm e en una Cá
ted ra  de H isto ria  un iversa l de la E dad 
Media, debiendo consignarse  la do ta 
ción co rresp o n d ien te  en el p róxim o p ro 
yectó  de p resupuestos, así como, y p o r 
tr a ta r s e  de C áted ra de nueva creación, 
anuncia rse  en su día la p rov isión  al tu r 
no de oposición  lib re . |

Lo digo a V, I. p a ra  su conocim iento  
y efectos. M adrid, 15 de A bril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor S ubsecretario  de este M inisterio .

I lmo. Sr.: H abiendo sido n o m b r a d o  
el A d i ü i n í s t r a t i v O 'C a l c u l a d o r  D. F e r
n a n d o  V a i e r a  A paricio , p o r  D ecreto de 
28 d e  M arzo a n te r io r ' ,  D irec to r g e n e r a l  
de  In d u s tria , d e  c u y o  c a r g o  t o m ó  po
sesión el día l . ü del a c t u a l ,

E ste  M inisterio , de conform idad  con 
lo p ropuesto  p o r la D irección técnica 
del In s titu to  G eográfico y en v irtud  de 
lo que d ispone el a rtícu lo  1,° del D e
cre to  d e ,21 de Julio  de 1931, h a  ten ido  
a bien d isponer quede desde el día 1;°
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del corriente en situación de excedente 
sin sueldo en el Cuerpo Administrativo- 
Calculador, reservándosele su plaza en 
el mismo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Abril de 1936.

P. D«,
DOMINGO BARNES 

Señores Subsecretario de este Departa
mento y Director técnico del Instituto 
Geográfico.

Ilmo. Sr.: No habiéndose incorporado 
a su destino, a causa de su precario 
estado de salud, el Administrativo-Cal
culador, Oficial segundo de Administra
ción, D. José Ruiz-Morón y Luque, una 
vez terminada la licencia de tres me
ses sin sueldo para asuntos propios que 
le fue concedida por Orden ministerial 
de 6 de Enero último y de la que em
pezó a hacer uso el día 1.° de igual mes, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo que dispone el apartado 5.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924 
de la Presidencia del Directorio militar, 
ha tenidp a bien declarar al citado don 
José Ruiz-Morón y Luque en situación 
de supernumerario sin sueldo que es
tablece el Reglamento vigente en el Ins
tituto Geográfico, entendiéndose la ex
presada situación desde el día 1.° del 
corriente, siguiente al en que terminó 
la mencionada licencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Departa
mento y Director técnico del Instituto 
Geográfico.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha  resuel
to qué el Interventor del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles  D. Juan 
Garzón Zorita, afecto a la Comisaría 
del Oeste, pase, en comisión, a pres
tar sus servicios a la de la Zona Cen
tro, donde urgentes necesidades acon
sejan este destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1936.

P. D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se p ublica  en la Gaceta de 
Madrid a los efectos del artículo 68 de 
la .v ig e n te  ley  E lectoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. S r . : Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Coopera
tiva de casas baratas Pablo Iglesias 
para un proyecto de cuatro casas fa
miliares que pretende constru ir  en 
Teruel:

Resultando que dichas casas se ed i
ficarán en terrenos sitos en el térm i
no municipal de Teruel, siendo sus 
linderos:  al Norte, con la calle de 
Juan Jaurés; al Sur, con calle en 
proyecto; al Este, con solar p rop ie
dad de D. Luis Sánchez, y al Oeste, 
con otro solar de D, Evaristo Pérez, 
con una superficie total de 448 me
tros cu ad rad o s :

Resultando que el capital aprecia
do para  estas cuatro casas asciende en 
total a 62.628,76 pesetas, de las cua
les corresponden a terrenos 2.688 y 
59.940,76 a los edificios (14.985,19 pe
setas cada casa) :

Considerando que este proyecto re 
úne las condiciones exigidas por Jos 
artículos 107, 116 y siguientes del v i
gente Reglamento de Casas baratas 
de 8 de Julio de 1922 :

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, 
habiendo sido informado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e 
intervenido por la Intervención ge
neral  de la Administración del Esta
do en 31 de Marzo de 1936:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tr ibu ta
rias por un plazo de veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder la aprobación de terrenos y ca
lificación condicional solicitados por 
la Cooperativa de Casas baratas P a
blo Iglesias para  el proyecto de cua- 
trq casas baratas familiares que p re 
tende constru ir  en Teruel, a los so
los efectos de la concesión de exen
ciones tributarias por un plazo de 
veinte años.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Abril de 1936.

p. £>.,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre* 
visión.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperati
va de casas baratas Pablo Iglesias, pa
ra un proyecto de una casa bifamiliar 
que pretende construir en Gijón (As
turias), con destino a sus afiliados,, don 
Fernando Menéndez y D. Bautista Cos
tales:

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita se hallan situa
dos en Gijón, en la calle de San Luis, 
número 17, siendo sus linderos: al Nor
te y Sur, con solares de doña Inocen
cia Vallina; al Este, con solar de doña 
Josefa García de la Vallina, y al Oeste, 
con la calle de San Luis; con una su
perficie total de 108 metros cuadrados: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 28.196,24 pesetas, de las cuales co
rresponden a terrenos 4.150 pesetas y 
24.046,24 a la edificación:

Considerando que este proyecto re
úne las condiciones exigidas por los 
artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido to
dos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado en sentido fa
vorable por el Consejo de Trabajo e 
intervenido por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
30 de Marzo de 1936:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de Í4 de 
Junio de 1930 pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributarias 
por un plazo de veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por la 
Cooperativa de casas baratas Pablo 
Iglesias, para  el proyecto de una casa 
bifamiliar que pretende construir en 
Gijón (Asturias), a los solos efectos 
de la concesión de exención tributaria 
por un plazo de veinte años.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Abril de 1936.

p. d .,
OSORIO TAFALL

Señor: Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperati
va de casas baratas Pablo Iglesias, 
para un proyecto de una casa barata
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familiar que pretende constru ir  en Ba
dajoz, con destino a su afiliado don 
Isaac Rubio Heredia:

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita se hallan encla
vados en Badajoz, en la carre tera de 
Nevero, l indando: al Norte y Oeste, 
con finca de D. José y D. Antonio F er
nández; al Este, con la de D. Ignacio 
Torrado, y al Sur, con fachada a la 
carre tera del Nevero, con una super
ficie de 1.134 metros cuadrados y un 
valor de 5.670 pesetas, o sea a cinco 
pesetas el m-etro cuadrado:

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 30.670 pesetas, de las cua
les corresponden a terrenos 5.670 pe
setas y 25.000 a la edificación:

Considerando que este proyecto 
reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 107, 116 y siguientes dei 
vigente Reglamento de Casas baratas 
de 8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de este «expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, 
habiendo sido informado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e 
in tervenido por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en 23 de Marzo de 1936: :

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930 pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributarias 
p o r 'u n  plazo de veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califica
ción condicional solicitados por la Co
operativa de casas baratas Pablo Igle
sias, para el proyecto de una casa ba
rata familiar, que pretende construir 
en Badajoz a los solos efectos de la co n - , 
cesión de exenciones tributarias por 
un piazo de veinte años.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D„,

■ OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y P re

visión.

limo. S r . : Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Coopera
tiva de casas baratas Pablo Iglesias 
para un proyecto de una casa colec
tiva bara ta  de tres plantas, con una 
vivienda en cada una de éstas, que 
pretende construir  en Valencia: 

Resultando que dicha casa se cons
tru irá  en terrenos situados en Valen

cia, en la calle de José María Orense 
o camino de Tránsitos, siendo sus lin 
deros: al Norte, con solares p rop ie

dad de doña P ilar  Sanchís; al Este, 
con edificios de la Cooperativa de ca
sas baratas La Amistad; al Sur, con la 
casa de D. Vicente Esteve, y al Oeste, 
con el camino de Tránsitos o calle de 
José María Orense; con una superficie 
total de 147,60 metros cuadrados y un 
valor de 4.168,2(2 pesetas, o sea a 28,24 
pesetas el metro cuadrado:

Resultando que el capital ap recia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 52.879 pesetas, de las cuales 
corresponden a terrenos 4.168,22 pe
setas y 48.710,78 pesetas a la edifica
ción:

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tram itaeu 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios,, 
habiendo sido informado por el Con
sejo de Trabajo e in tervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 23 de Marzo 
de 1936:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, puede ser aprobado 
este proyecto a los efectos de exen
ciones tr ibutarias por un plazo de 
veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y cali
ficación condicional solicitados por la 
Cooperativa de casas baratas Pablo 
Iglesias para el proyecto de una casa 
colectiva barata  de tres plantas, con' 
una vivienda en cada unax de éstas, 
que pretende constru ir  en Valencia, a 
los solos efectos de la concesión de 
exenciones tr ibutarias por un plazo 
de veinte años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperati
va de casas baratas Pablo Iglesias, 
para un proyecto de dos casas dobles 
familiares baratas, que pretende cons
truir en Zalla (Vizcaya):

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita están situados 
en el barrio de Aranguren, término 
municipal de Zalla (Vizcaya), siendo 
sus linderos: al Norte, con la línea 
del ferrocarril de Bilbao a Santander; 
al Este, con finca de D. Pablo Galla

reta; al Sur, con la carretera de San
tander a Bilbao, y al Oeste, con te rre 
nos, del cual se segrega, propiedad de 
D. Angel Chaves; con una superficie 
total de 703 metros cuadrados y uri 
valor de 3.515 pesetas, o sea a cinco 
pesetas el metro cuadrado:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 46.080,12 pesetas, de las cuales co
rresponden a terrenos 3.515 pesetas y 
42.565,12 pesetas a los edificios: 

Considerando que este proyecto 
reúne las condiciones exigidas «por 
los artículos 107, 116 y siguientes del 
vigente Reglamento de casas baratas 
de 8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido to
dos los requisitos reglamentarios, h a 
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo e interveni
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado en 18 de 
Marzo de 1936:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930 pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributarias 
por un plazo de veinte años a par t i r  
de la fecha de esta Orden,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por la 
Cooperativa de casas baratas Pablo 
iglesias para el proyecto de cuatro ca
sas familiares baratas (dos dobles), 
que pretende construir en Zalla (Viz
caya), a los solos efectos de la conce
sión de exenciones tr ibutarias por un 
plazo de veinte años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril
de 1936. ' '

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de doña 
Dolores Blázquez Ozcáriz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para  que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa bara ta  nú 
mero 55 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de casas ba
ratas y económicas en la Cruz del 
Rayo, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la. escritura de compra he
cha en Madrid a 15 de Marzo de 1935 
ante D. Antonio Casas López, bajo el
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número 398 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la P ropiedad  del 
Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 2 3 ,  
todo beneficiario de casa bara ta  que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
cel préstamo del .listado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 10Ü anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a sen* propiedad 
riel beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 ie Octubre de 1924 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar  .vinculada a dona Dolores Bláz- 

* quez Ozcáriz la casa barata y su te
rreno, número 55 del proyecto apro- 
Dado a la Cooperativa Madrileña de 
casas baratas y económicas en la 
Cruz del Rayo, de Madrid, que es Ja 
linca número 6.994 del Registro de ia 
Propiedad del Norte de Madrid, to
mo 324, libro 1.197 de la sección 2.a, 
folio 192, vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
ia com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con an terio ridad  a 
ja adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular,4 y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-:ey de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de c in
cuenta años, a conta*r desde el 15 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar  la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de 
Abril de 1936.

P. D.,
OSSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
Luis Aguirre Beiztegui en solicitud de

que en lo sucesivo se entiéndan* con 
él las notificaciones necesarias para 
.que realice personalmente ei pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa bara ta número 129 
del proyecto aprobado a ia Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y eco* 
nómicas en la Cruz del Rayó de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra he
cha en Madrid a 26 de Marzo de 1935 
ante D. Nicolás Alcalá Espinosa, bajo 
el número 415 de su protocolo, in sc ri
ta en ei Registro de la P ropiedad  del 
Norte de M a d r id : 1

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, do- 
do beneficiario de casa bara ta  que ha
ya adquirido  el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspónda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1934 
ante D. Eduardo López Palop, ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra ci tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán  vinculadas a éste, en v irtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
o rden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar  vinculada a D. Luis Aguirre Beiz
tegui la casa barata y su terreno nú
mero 129 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas. bara-< 
tas y económicas en la Cruz del Ra
yo de Madrid, que es la finca núme
ro 7.023 del Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, tomo 325, libro 
1.198 de la sección segunda, folio 142; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para; hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con an ter io r idad  a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular  y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre- de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 26 de Mar
zo de 1935, pueda la .finca ser trans
mitida a título distinto del de heren-

n Hnnaninn aí h e r e d e r o  9 cruien

corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y  las condiciones es
tablecidas en el citado Decretodey; 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar  la desvincula- 
ción, si procediere. . :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936»

V ' ' p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el ex Peatón de 
Liérganes a Los Prados, D. Nicéfofo 
Carama zana Rodríguez, en súplica de 
que se le reponga en su cargo por ser
le de aplicación los beneficios del De
creto de 28 de Febrero próximo pasa
do; y . .. . .

Resultando que, por haber abando
nado el solicitante el servicio durante 
los días 6 ,y siguientes de Octubre de 
1934, $e le siguió expediente que, p re 
via la debida tramitación, tuvo térrai* 
no por Orden ministerial de 13 de Fe
brero de 1935, separándole de su cargo 
por considerarle incurso en la falta 
muy grave del número 2 del artícu
lo 55 del Reglamento de Correos:/ 

Resultando que en la presente ins
tancia se informa por los Sres. Admi
nistradores, Subalterno de Solares y 
Principal de Santander, de donde de
pendía el solicitante, que el abandono 
de servicio fué m otilado por los he
chos revolucionarios:

Considerando que los días en que se 
produjo la desaparición del Sr. Cara- 
mazana coincidieron con los sucesos 
revolucionarios; y tenida cuenta del in
forme emitido por los Sres. Adminis
tradores de Solares y Santander, y de 
io dispuesto en el número 1 del artícu
lo 2,° del Decreto de 28 de Febrero dé 
1936, procede se reintegre a su puesto 
al Sr. Caramazana, y de estar éste cu
bierto en propiedad, se le reconozca el 
derecho de concursar a las vacantes de 
igual categoría:

Visto el Decreto de 28 de Febrero 
de 1936, .

Este Ministerio, de conformidad con 
ia -propuesta- del Negociado de Justicié 
y de esa Dirección general, ha tenido 
a bien disponer se reintegre en su car
go al ex Peatón de Liérganes a Los 
Prados, Nicéforo Caramazana Rodrí
guez. vi de estar cubierta en propiedad
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dicha plaza, se le reconozca el derecho 
de concursar  a o tra s  de igual ca teg o 
ría' por serle de aplicación los bene
ficios del núm ero  1 d.el art ículo 2.° del 
Decreto de 28 de F eb re ro  de 1936, en 

.cuanto se refiere al expediente  núme
ro 54/34 de Santander ,  en el que reca
yó la O rden m inis teria l d e . 13 de Fe-  
bre ro  de 1935.

Lo que comunico a V. L p a ra  su c o 
nocimiento y oportunos  efectos. Ma
drid , 10 de Abril de 1936.

• ' -’■■'■■■ : P- D., ' -
B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irector general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN E R A L  D E  L O  C O N 
TENCIOSO DEL ESTADO '

I lmo. S r , : Visto el ex p ed ie n te  p ro 
m ovido  p or  D ; F ra n c is c o  J av ie r  Agu i
l a r  C aste l ló , 'D ecano  de la 'U n ivers idad  
de Sevilla y P a tro n o  de la Fundación , 
den o m in ad a .  “P re m io  de O bste tr ic ia  
deL D octor  D» E n r iq u e  Tello” , so lic i
tando; p a ra  los b ien es  p e r ten ec ien tes  
a la m ism a, la exenc ión  del im puesto- 
sobre  los b ienes  de las p e rs o n a s  ju r í 
dicas  : *

R esu ltan do  que L). E n r iq u e  Tello 
García  in s t i tuy ó  una F u n d a c ió n  d en o 
m in a d a  “ P rem io  de O bste t r ic ia  del 
D octor D, E n r iq u e  T e i lo ” , . la  que. te n 
d r ía  com o ' fin p rem iar ,  todos los años 
al a lum no  oficial 'de  la F acu l tad  de^ 
M edic ina  de Sevilla que n o ’ tenga no ta  
desfavorab le  en su ex p ed ie n te  y ob 
tenga la de so bresa l ien te  en la asig
n a tu ra  de O bste tr ic ia .  s iendo  preciso , 
p a ra  o b te n e r  el premió,; h a ce r  un t r a 
b a jó - e s c r i to  sobre una p re g u n ta  de l 
p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra ;  si el T r i 
bu na l  no juzgase/  a n ing ún  opositor, 
d igno  de a d j u d i c a r á  el p rem io  o no ,  
se p resen tase  n ingún  a sp iran te ,  su im 
p o r te '  se in v e r t i r á  en u n a  co m id a  ex
t r a o rd in a r ia  a  las acogidas en Mater
n id ad ,  y si so b ra ra  d ine ro  se r e p a r 
tirá ' en tre  Ja s  m ás p obres ,  de m ejo r  
co n d u c ta  y que con se rv en  a su h i jo :  
P1 d ía  que m u e ra  el f u n d a d o r  la 
c a n t id a d  dei r r e m io  será  d is m in u id a  
en u n a  . misa que todos los años se 
d i rá  p o r  su a lm a:

R esu ltando  que p o r  Real oTden del 
M inisterio  de In s trucc ió n  pu b lica  de 
25 de J u n i o  de 1925 se clasificó a la 
F u n d a c ió n  de beneficencia  p a r t ic u la r  
docente, quedando exento el Pa trono  
d e ' la obligación  de p re s e n ta r  p re s u 
puestos y r e n d i r  cuen tas  a l P r o t e c — 
t o irado: :

R esu ltando  que el cap ita l  de la F u n 
d ac ión  está cons t i tu ido  p o r  u na  lám i
na  in t ra n s fe r ib le  de la Deuda p e rp e 
tua  al 4 p o r  100 in te r io r ,  núm ero  
4.867„ con un  cap ita l  n om ina l  de 9.000 
p ese ta s :

C o n s id e rand o  que el a r t ícu lo  44, 
a p a r ta d o  f) d e  la ley d e d o s  Im puestos  
de d e r e c h o s : reales: y sobre  transí?) 1- 
s iones de b ienes  dé 11 de Marzo de

1913, y el 261, n ;m ero  8.°, del R egla
m ento  paira’ su ap licac ió n  de 16 de 
Ju l io  del m ism o 'añ o ,  d e c la ran  exentos  
del im puesto  sobre  los b ienes  de las 
p e rso n as  ju r íd ica s  Jos - que de u n a .  
m a n e ra  d irec ta  e inm edia ta ,  sin in-, 
te rpo s ic ión  de personas ,  se ha llen  
afectos o adscr ito s  a la rea l izac ión  de 
un objeto benéfico de los en um era
dos en el a r t ícu lo  2.° del Real d ecre to  
de 14 de Marzo de 1899, s iem p re  que 
en él se em pleen  d irec tam en te  los 
m ism o s  b ienes o sus ren tas  o, peo- 
duelos. E s ta rán  igualm ente  exentos 
los bienes que const i tuyan  la dotación 
de Fundaciones que tengan  p o r  fin sos
ten e r  p rem io s  a la cu l tu ra  o a la 
v i r t u d :

(considerando que si b ien  el objeto 
de la F u n d ac ió n  p u d ie ra  e s ta r  com 
p re n d id o  en tre  los ind icado s  en el 
C o ns id e ran do  an te r io r ,  salvo la pa r te  
del cap ita l  que se des t ine  al cu m p l i 
m ien to  de las cargas p iadosas  im p u es 
tas p o r  el fu n d a d o r  y sus b ienes  es
tán d ire c ta m en te  adsc r i to s  a. la r e a 
lización de su fin, p o r  te ne r  el c a r á c 
ter  de in t ran sfe r ib le s ,  no c o n c u r r e n  
Jes dem ás requ is itos  m a n d ad o s  o b se r 
v a r  p o r  las d is p o n e  ion es c itadas,  
s iendo  así que p a ra  que p ro c e d a  la 
exenc ión  h a n  de c o n c u r r i r  todos 
e l l o s :

C on s ide ran do  que la p e rso na  in te r 
puesta '  existe, pues la am plia  l ib e r tad  
de! P a tro n a to  exento  de toda f isca li
zación p o r  p arte  del P ro tec to rad o ,  le: 
perm ite  d is p o n e r  de los b ienes  fun 
d ac iona les  sin t r a M  alguna y sin que 
por ello in c u r ra  e n ; re sp o n sab il id a d ,  
c a rac te r ís t icas  d e t e m i n a d a s  p a ra  se
ña la r  la existencia de persona in te r 
puesta  p o r  la ju r i sp ru d e n c ia  del T r i 
bunal S uprem o y po r  esta D irecc ión  
general en m últip les  reso luciones, p o r  
lo que p rocede  d enegar  la. exenc ión  
s o l ic i ta d a :

C on s ide rand o  que d a  com p e ten c ia  
p a ra  la resolución de los expedientes 
de exención del re fe r ido  im puesto 
está a t r ib u id a  a este ("entro d ’re c t iv o  
p o r  el pá r ra fo  cua r to  del a r t ícu lo  262 
de! preci tado  Reglamento,

La. D irecc ión  general de, lo C on ten
cioso del Es tado  acu e rd a  d en eg a r  la 
exenc ión  del im puesto  sobre  los b ie 
nes de las p e rsonas  ju r íd icas ,  pa ra  los 
p e r te n ec ien tes  a la F u n d ac ió n  “ Pee- 
mio de O bste tr ic ia  ciel D octo r  D. E n 
rique  T e llo ’5 p o r  falta de requ is i tos  
legales.

Madrid , 1 1 ‘de Abril de 19 36 .—  El 
D irec to r  general ,  L. P eña  y Costa. 
Señor Delegado de H ac iend a  de Se

villa. .. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

A p ro p u e s ta  de la Escuela  S up er io r  
le  T rab a jo  de Logroño,

Esta Subsec re ta r ía  ha resuelto  a p ro 
bar las s iguientes Bases a que ha  de 
sujetarse  la p ro v is ión  de la plaza de 
Maestro de T a lle r  m ecán ico  y F o r ja :

1.a E n  cu m p l im ien to  de lo d isp u es 
to en la O rden  m in is te r ia l  de 16 del 
ac tua l 'm es ,,  el. Claustro de la Escuela 
S uperio r  de T rab a jo  de Logroño a n u n 
cia Ja p rov is ión ,  m ed ian te  concurso-

oposic ión , de la p laza m e n c io n a d a ,  d o 
tada  en el P re su pu es to  del E s tad o  con 
el sueldo o gra t if icac ión  in ic ia l  de p e 
setas 2.000 anuales.

2.a Será ob ligación  del e x p re sad o  
Maestro d a r  las  enseñan zas  p rá c t ic a s  
de los Talleres  c o r r e sp o n d ie n te s  d u 
r an te  las ho ras  que ex igen  los p lanes  
de estudios d e  los g rad os  de A ux ilia r  
in d u s t r ia l  y T écn ico  in d u s t r i a l  m e c á 
nico, así como tam b ién  a te n d e r  a la  
r e p a ra c ió n  y e jecución  de los t r aba jo s  
necesar ios  en d ichas  d e p en d en c ia s .

3.a Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
in s tan c ias  y docum entos  en el Regis
tro  genera l  del M in ister io  de I n s t r u c 
ción púb lica  y Bellas Artes o en la 
Escuela  S u p er io r  de T raba jo  de L og ro 
ño (E spar te ro ,  n ú m e ro  9), en el im 
p ro r ro g ab le  plazo de t re in ta  d ías  na- 
turale.?, con tados  desde  el s igu ien te  al 
de la pub licac ión  de este a n u n c io  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , d eb iend o  a c re 
d i ta r  que son españoles  o n ac io n a l iz a 
dos, m ayores dé ve in t iún  años, que  ca
recen  de an tec eden tes  penales ,  así co 
mo qúe h an  estado ded icad os  a la p r o 
fesión c inco  años como m ín im o ;  s ie n 
do m érito  p re fe ren te  el h a b e r  s ido 
p en s io n ad o  con no ta  favorab le  y pu- 
d iend o  alegar todos aquellos m é r i to s  
que e s t im en  opo r tun os .

4.a En la d o cu m en tac ió n  que  h a n  
de p re s e n ta r  los a sp i ran te s  f igurará  
una M em oria  de índole  pedagógica ,  en  
la que e x p o n d rá n  la fo rm a en que d e 
ben rea l iza rse  las p rác t ic a s  de T a lle r  
y los m étodos que han  de seguirse  p a 
ra su m ejor com etido, J e n i e n d o  en  
cuen ta  las - .d is t in tas  ap t i tu d es  de los 
a lum nos, n o rm as  de calificación, m o 
delos de fichas de trabajo; p ro g ra m as  
y todo cuan to  est im en  necesa r io  p a ra  
el m ay or  re n d im ie n to  de la en se 
ñanza.

5 /  Los a sp iran te s  rea l iza rán  uno  o 
varios traba jos  p rác t ico s  p ro p u es to s  
p o r  el T r ib u n a l  y con te s ta rán  a c u a n 
tas p reg un tas  p u ed an  hacerles  los' Vo
cales del m ism o en re lac ión  con los 
ejerc ic ios  rea l izados y con el c o n te n i 
do, de la docum en tac ió n ,  m u y  espec ia l
mente de la Memoria.

6.a La lista de los a sp i ran te s  a d 
m itidos  p o r  hallarse  en las c o n d ic io 
nes de la conv oca to r ia  se h a rá  p u b l i 
ca en el tab lón  de an un c io s  de la E s
cuela S uperio r  de T raba jo  de L og ro 
ño, una  vez que obre  en p o d e r  del T r i 
buna l y haya  sido e x a m in a d a  toda-la- 
d ocu m en tac ió n  de los so lic i tan tes .

7 /  Si t r a n sc u r r id o s  diez días, ü 
p a r t i r  de la colocación  de la r e fe r id a  
lista, no exis tiese  rec lam ac ió n  alguna, 
y en otro caso resueltas  las que p u d ie 
ran  p resen ta rse ,  p o d rá n  c o m en z a r  los 
ejercicios,  p rev io  aviso en el tablón de 
anunc ios  antes in d icado .

8.a En las calif icaciones se te n d rán  
en cuen ta  el co n ten id o  de la M em oria  
y la perfecc ió n  con que los a s p i r a n 
tes rea l icen  el o los traba jo s  p rác t ico s ,  
co n s id e rán d o se  como m ér i to  p re f e r e n 
te el ser ex p e n s io n ad o  con n o ta  favo
rable , y se ob se rv a rán  tam b ién  las 
p re fe renc ias  seña ladas  en la O rden  de 
20 de Ju l io  de 1929.

9.a Las rec lam ac ion es  que, a ju ic io  
de ios co ncu rsan tes ,  p u ed an  hace rse  
por actos del T r ib u n a l ,  deb e rán  d i r i 
girse al P re s id e n te  d en tro  de las ve in 
ticua tro  h o ras  s iguientes  al hecho  que 
las motive.
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10. El Tribunal levantará actas tit
eada sesión, y en la ultima se ha^á Ja 
propuesta del aspirante que merezca 
la asignación, la que se elevará para 
su aprobación por la Superioridad,, si 
lo estima de justicia, en el plazo má
ximo de tres días, contados a partir 
del siguiente a la terminación de los 
ejercicios.

11. El nombramiento del concur
sante propuesto de coni'ormidád con 
la base anterior, se expedirá por dos 
años, al cabo de ios cuales se podrá 
renovar sucesivamente por períodos 
de tres cursos, de conformidad con'lo 
restablecido en el articulo 36 del. li
bro V del Estatuto de Formación Pro
fesional de 21 de Diciembre de 1928.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios quedará constituido, por don 
Nazario de Bustinduy Bolín aga, Di
rector de la Escuela, Presidente; don 
Ramón Luis Vusté Sáenz, Auxiliar en
cargado del Grupo tercero; 0. Domin
go López Gil, Auxiliar encargado del 
Grupo sexto; D. Tomás Moreno Gar* 
bayo, Auxiliar encargado del Gritpo 
quinto, D. Vicente Mingues Rico, Au
xiliar encargado del Grupo déqimose- 
gundo/Vocales,

Madrid, 11 de Abril de 1936. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Carmen Gutiérrez Santos, Maestra 
propietaria de la. Escuela de N anión- 
Cabana (La Coruña), cursillista de 
1933, que desempeña Escuela nacio
nal i i; la creada para Maestro, en so- 
liciíúu de que se le cpncedá, como 
comprendida en la Orden de 5 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 1 0 ) ,  a 
solicitar Escuelas servidas por Maes
tra:

Resultando que, según informa la 
Sección administrativa de Primera en
señanza y la Sección 21 de este Minis
terio, el Ayuntamiento de Cabana (La 
Coruña) solicitó, a efectos dé" lo. pre
ceptuado en la Orden de 15 de Di
ciembre de 1934, y dentro del plazo 
en la misma señalado, a fin de que 
las Escuelas mixtas de Maestro servi
das por Maestras y que fueron creadas 
para Maestros, sigan desempeñadas por 
Maestro y no por Maestra, como lo es
tán actualmente:

Considerando que la señora Gutié
rrez Santos está dentro de las condi
ciones antes citadas:

Vista la Orden de 5 de Septiembre 
último (G a c e t a  del 10) y la de 29 de 
Octubre de 1935 (G a c e t a  del 11), co
mo ampliación á la de 5 de Septiem
bre,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y considerarla comprendida en 
las referidas disposiciones, podiendo 
solicitar Escuelas en cualquier pro
vincia, haciendo la petición en la Sec
ción administrativa de Primera ense

ñanza correspóndiente-y sujetándose 
en la forma que la Orden de 5 de Sep- 
£ i e rri b re ul i imo de te r m i n a.;

Lo digo a V. S; para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936. — El Director general, José 
Gol!.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña. ’

Visto el expediente incoado por do
ña Rufina Viamonte Gacilla, Maestra 
excedente de la Escuela de Castelló de 
Naves (Lérida), alta en el segundo Es
calafón, a quien se le concedió el de
recho al reingreso, en solicitud de que 
se le conceda Escuela:

Resultando que la interesada cesó en 
la Escuela de Castelló. de Naves (Lé
rida) en 4 de Febrero de 1928, siendo 
el censo de dicha Escuela de menos 
de 500 habitantes:
• Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 y Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  de 16) : .

Considerando que, de conformidad 
con la mencionada Orden de Marzo, la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Zaragoza acompaña certi
ficación de todas las vacantes existen
tes de menos de 500 habitantes en di
cha provincia:

Considerando que, de conformidad 
con la Orden de 8 de Marzo de 1935, 
debe adjudicarse a la interesada la va
cante más antigua y de censo análo
go a la de Valldora-Castélló-Nayés (Lé
rida), con 116 habitantes, que es des
de la que solicitó la excedencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
de Aldehuela de Diestros, unitaria, con 
367 habitantes, vacante en 6 de Di
ciembre de 1935.

.Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Zaragoza se di
ligenciará el título administrativo de la 
interesada, con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos» Madrid, 15 de 
Abril de 1936. — El Director general, 
José ColL
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y . Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Lérida y Zaragoza.

Visto el expediente que remite el 
Presidente del Tribunal calificador de 
las oposiciones para proveer una pla
za de Maestra d e  Sección de la Escue
la aneja de la Normal del Magisteirio 
primario de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar el citado expediente así 
como la propuesta que hace el men
cionado Tribunal a favor de doña 
Saura Juana Delgado Serrano, y nom
brarla para la Sección, aneja de la 
mencionada Escuela Normal.

Par ía Sección administrativa co
rrespondiente se diligenciará ■ él ■ título 
administrativo de la interesada con el 
i iu de q ue p u’e d a t o i n a r p o s e s ion de 
su cargo dentro del niazo réglamenta- 
r'.o de treinta días.

Lo digo a VV. SS, para su conoci
miento y demás ciertos. Madrid, 15 
ue Abril de 1936.—-El Director gene
ral, José Cpll.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Badajoz.

Cuando la justicia cede el puesto a 
la arbitrariedad, sin atender razones 
morales ni legales y en . perjuicio de 
un tercero qué, no por indetermina
do de momento, deja de existir, se ha
ce indispensable la rectificación a la 
primera oportunidad o a su adverten
cia, sin que ello pueda significar que 
la Administración vuelve sobre , sus 
acuerdos, máxime cuando la disposi
ción que tales caracteres reviste es 
dictada por Autoridad incompetente.

De este modo se ha ..de.', apreciar la 
Qrden de la Dirección géneral de Pri
mera enseñanza de 27  ̂de Diciembre 
de 1934, que resuelve un caso de tras
lado fuera de concurso, vulnerando el 
Decreto de igual fecha, así corno el 
dictado en 13 del: mismo mes. Todas 
Tas Escuelas nacionales tienen defini
dos, desde la creación o desde la fe
cha de vacante, su turno de provisión, 
y no existió entre éstos en nuestra le
gislación hasta la fecha ’el cambio de 
Escuela por motivo de salud, el tras
lado por enfermedad, en que la men
cionada Orden se apoyó contra dispo
siciones de orden superior.

Esta Dirección general, atendiendo 
las predichas razones, se ha servido 
anular la Orden de 27 de Diciembre 
de 1934 {Boletín Oficial del Ministerio 
de 12 de Enero de 1935), que nombra 
fuera de concurso, p o r  causa de en
fermedad, y atendiendo a la imposi
bilidad de obtener Escuelas en el mis
mo pueblo por permuta, a doña Justa 
Fernández Lorenzo, Maestra en pro
piedad de la Escuela nacional de pár
vulos d e  Ribadavia, provincia d e  
Orense, debiendo volver a la de Ger- 
nedo, que antes desempeñaba, y si es
tuviese cubierta, a otra de censo aná
logo no anunciada a provisión ni des
tinada a turno determinado. ;

Lo digo a W .  SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1936. — El Director general, 
José 'ColL
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Orense,


